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citada liquidación y que quede lirme. Con dicho objetivo, C~ que :;u abog;¡(L.I ¡',' 
Ib1l16 •. '130 dr! :-;etiell1brc de 2019 en horas de la t<lrde, llHlnilcstimdole que 11;.\1>1;1 

conver~<ldo con 1:'1 :>cñor Jmm Allc!l1<lnt LlIlltl, Secretado /mlió¡ll del !;C;!I.! ¡ld" 

/UZg.'lt10 de Paí! Letrado del IUmilt: y le retlrió que "i[¡i1 arreglar (;01\ (lic!i\l 

Sl'crct~l rio":l lil1 de que éste haga tina I~csolllción a su favor, y que ell un pbzo 11l ~IS 

corto se dé pOI' terminado a Sll favor el tema de Liquidación, en ese sentido}' p<1l'il 

dicha finalidad su <1bogada le pidió 1<1 suma de s/5, 000 soles, los Cllalcs se lo 
entregal"Ía al citado Secret<lrio el1 de octubre de 20 19, junto ton Ull es<:rito que ib<l 

a presentar en la misma oficina ante el referido Secretario JU<l11 Allemant Luna. 

El 1 de octllbr~ de 2019 en horas de lall1,liíal1<l, el {Ienunci.lllte llamó ,1 Sll <!Oo:lgad<l 

Lisbet Mary Tlll'po ¡vlam<lni, }' ést<l le eunl1rmú que en dicha red1il entre 1a5 3 Y I¡. 
horas de 1(1 l~rd'.~ V<l :.1 prc:;ent;¡r el íllutlic10 I's(riW I.'n 1'I'lesu de P,lr¡-('S, SC!l;l!,1I1du!r.: 

además que previamente vn il mostnírselo al Secretario I\lIemant ilprovcchando 

dicha drcunsl:illlcia p'I10<1 entregade la suma t1t~ s/50 000 sules. 
i\nte tal denuncia se organizó un operativo de revelilción del delitn con 

intervención del personal polici<ll {le I<:ll1nid,ul Especiuliziltl:t. 

Producto de dicho opel'ativo, siendo a las 15:41 horas dc li1 feclw, :-;1.' In[!1"U 
in terveni r'1 la <lbog<1da Lisbet Mar}' Turpo Malll<llli, en la euadr"l 7 de la :\i'o • .. tI:; 

Prócr~re!'i riel clist'r itn de SJ tl MarLíll lit! Pnrres {loeill de sl'gorid,ld Citl(!;ld¡l!):1 ti,· 1;1 

i\'Ilmicip.1Iidad Di!:tritill eh .. San Marllll de Porres}, luego dI! haber recibit!!! ,Id 
dClllmciilntl:' 1., SlIm<l de cinco mil soles s/5,UUO,OO, entreg"l que SI.' hit·:¡¡ d .. ·.j ¡" ,) 

IllOlll tm tos <lntcs en didw locill. )' al realizar el registro persol1¡ll se encontr6 

bill etes de den y doscienlo!:i soles ¡11 ser homologados y cotej~ldos cun 1;:15 

rotocopias de billetes se comprobó que se trataba del mislllo dinero <¡\le el 
delHlllci<.1l1te lllomentos ¡llItcs le había entregado a la imputada, a~i C0l110 Otl°<lS 

pertenencias que seguid"llllcllte :;e procedieron a l<lerar, qued<ll1do diclla 

eiudmi¡¡nil en (¡l¡¡dad de detenida. 

SOBRE EL DELITO lMI'UT,'OQ " 
2 . El Ministerio Publico y el imputado estóín de <1Cllerdo qll(~ el hecho Pllnible ,lllt',"5 

descrito, se subsullle en el tipo penal previsto Cilla signicnte Il ol"m<ltividad legal: 

~) Artículo modificado uor el Artículo 2 del Decreto Legislativo W 12'~.I. 

DubHqHlo ~I 22 ot:t'.Ibrc ;¿Q1G, cu yo tc;'(to es el sigu ien te: 

"p,¡o¡:íclilo 4000 n-Mico de influencias 

I::l que, invr (¡¡:J o tenit:ndo intlllt:ndas reales o Silllll];¡d¡¡so J"eLÍhp., h:lCt! !h!' () 

prometer pilr si o ]1.1 a un tercero, dtlllativo () prOllleSil o clIJlquier (Jtr;:1 i' t'nt:lj, 1) 

hencfkio con !l o fn.:cin icuto de interceder ante 1111 fUIl(iOll;¡rio n .'ip.lvidnr l'ühlinJ 

que h;¡ de t: )I10cer, (scé cOllodcntlo o h¡lY<l conocido Ull (<ISO jlldicl<ll o 

administrativo, se r~' rep imido COIl pena privativil de Iibert<lcl no menor ele cuatro 
ni Ill;lynr de sei ' aií s; il l:Jbilit,lcióll, segül1 corresponda, t'onrorme <l Jos inci:;os 2, 

3, 4 Y 1) del <llti 'lI10 36 ' y CQn ciento ot:hent<t a trescientos scscnt<t y cinco díJS' 

tllll I tilo ~ J 0\ J ~L P lA 1.. 
pOp~R . 
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Si el age nte es un funcionario o servidor público, scrá reprimido con perú! 

p rivativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años; inhabilitación, 

sCgllll corresponda, conforme a los incisos 1, 2 Y 8 del artícu lo 36; y, con 

trescientos sese nta y cinco a setecientos treinta días-mul ta." (*) 

( *) De conformidad con el I\cápite vi del Literal b) del Artícul o 11 del Decreto 

Legislativo W 1264, publicado el 11 diciembre 2016, se d ispone que no podrán 

acoge rse al Régimcl1 temporal y sustitu torio del impuesto a la renta, los delitos 

previstos en el presente artículo; disposición que ent ró en vigencia a pa r ti r del 1 

de enero de 2017. 

CA 1.IFIr.ACIÓN IlJRiD ICA DEI.!lE..QLf! PI)Nllll.E. · 

3. Respecto a la calificación jurídica del hecho pun ible, se tiene que, según lo 

expuesto por la representante del Ministerio Público, la conducta desplegada por 

el agente se subsume en el supuesto ráct!co prevIsto en el"'11po penal contra la 
Administración Pública- Tráfico de In f]uenc ías, tipificado en el primer pjr:- :->: te: 
de l artículo 4·00 d el Código Penal, en agravio del Estado, cuya pena privativO! (ióo' 

la libertad es no mellar de cuatro alias ni mayor de seis <lilaS. 

4. y de lo expuesto en los consider<lnclos que anteceden, se aprecia que se ha 

efectuado correctamente la t ipific<lción de los hechos imputados, pues 

efectivamente la persona de LlSBET IViARY TURPO MAMA Ni habría solicitado la 

suma de SI. 5.000 soles con el tln tle hablar con Juan AlIemant Lu na, Secretario 

Judicial del Segundo Juzgado de Paz Letrado del Rimac <l fin de que éste haga una 

Resolución a favor de José Luis Valer Seban, y que en un plazo más corto se dé por 
term;Il ('lc!O ('1 su favor el tem('l de Liquidación en un proceso de alimento con 

Expediente W 1937-2010 que se tram ita en el Segundo Juzgado de Paz Letrado del 

Rínwc en el que se le atribuye a un;:¡ deuda por una liquidación por la suma 
ascendente a s/48,000.00 soles ¡lproximadamente. 

s. El <¡ctuar ilícito de la inculpada ha quedado acred itado co n los elementos de 

convicción que a continuación se sci1alan: 

i. Cop ia del Acta de Denuncia Verbal, de Fecha 01 de octubre de 2019. realizado 

por José Luis Velar Sellan. 

ii. Copia del ActCl de Intervellció policial, de fechCl 01 de octubre de 2019. 

iii. Copia de Acta de registro personal Cotejo de Billetes e Incautación de fe r:h ;:. 

01 de octubre de 2019 en el cllal se efectuó el registro perso])<ll de: b 

interven ' < ,isbet Mary Turpo Mam'lIli. 

iv. Copia el ! Act· de Lac r .. clo, de fecha 01 de octuhre de 2019, realizClda en la 

Oficina le Gest 'n de Riesgos y Desastres de la Mun icipalidad de San Martín 

de Porl' 's. 
v. Copia d l Acta de otificación de detención y lectu ra de derechos . de fecha 01 

de octu re del 20 9, en el cual se informa la detención a la persona de Lisbet 

M<1ry Tu ·po Mama li. 

vi. Copia d I ta de l c,rado, de recha 01 de octubre de 2019, en el cual detalla : 

P 0
4H;a[Ja l';. t"J,"f,:. JiH" ~)n lago Huawey de colo r n g '0. con tapa protectora color 
1-' :¡;- • ' • p OJPj¡¡:¡;:¡""ll 
rosado. :. UDiCIAl 
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' •. 

E. 

vii. Copia del fonn<lto 1\6 y A7 de! caden<l de custodia, la cHal contiene: 01 DVD, 

111aITO rR.!NCO 4 X, color blanco WOSS17082!!!0021. rotu!adn C;,IS0 

"abogada" de fecha ()! de n~tllhrc del 2019, 

viii. Copia de 1.1 dec!,l!',n:iún del denuncial1te José Luis Valer Se!J¡m, de reCh'l 01 

octubre del 2019. C!l la cll<ll indica que se desempei'm como ingeniero de la 

Marino ¡I'!ercante, y que se ratilica en los hechos Illateri<l lle denunci¡l, los 

cuales se <lpreci~n en el neta de denuncia verbal. 

ix, Copia de act<l de cntl"cga de fecha 01 de octuhre del 201.9, suscritil en 1;1:; 

instalacione!; de la Divi!;ión de Invest igación de delito:; contr;] l.1 
administr;lC:iÓIl pllblica de 1;1 DlRCOCOR-PNP por 1<1 $02 PNP Fran.;o [-ó',l;1{''''-' 

(;I ,¡c!ys y 1:1 persona de íVIich<JL!! Bi17,<ln I\pagueiio, con DN I N" ·t:·:r.26:"Ul, 'P.¡i':il 

se identifico CO I)l O cO ll vivien Le de 1;'1 investigml<l Lisbct Mtlry Tll rpo i\t1;1m;lni,;'I 

quien se le h izo la entreg<1 de 1,¡5 siguientes especies: 01 c;;n'teJ';J Marroquín 

cinto color n1<llTón, conteniendo O 1 rolder con donlJuentos. port<1 cosméticus. 

01 monedero conleniendu un billete de s/20.00 soles y sel1l:iIIo. flor ei monto 

ele 47.50 soles, 01 t"<lrgmlor de cdular y ot ros, sin interés <; .. iminal para la 

presente invcst ig<lt"iún. 

x. Att<1 de declaración indag¡Jtoria de 1<1 imputad<l Lisbct Mary Turpo Mal1mni, 

de fech,¡ 01 de octubre del 201 1), 

xi. Copi;¡ dc! .¡di\ de deslacr,¡do. escuche"" tr,lllscripdón de '1I·I.:l1ivo de ~Itdiu v 
l<lcn¡tlo, dc rech,¡ 02 deuctubrc del20 ,l lj, 

xii, Cupi(l del (lct,¡ tic 'icrint:<1ción domicili<lri<1, de '-echa 02 de octubre dc12U19, 

xiiL Acta de declaración inc!;lg<.llOria de la im putada Lisbet Mary Turpo Mal1l;;lIli, 

de fech<J 02 de octubre del 2019. 

xiv, Acta de dec!<1raeión testimonial de la persol1<l de luan Antonio AllemalH Luna, 

de fecha 02 de octubre c!e2019, 

xv. Acta de visu<l!i7.<1ciÓn, t ranscripción de a rchivos de equipo celular, de fe~ha 02 

de octllbre del 2019. 

y cst'l11c1o a que la illl ))u tad<1 Lisbet M<1I')' Turpo I'-'laman i reconoce y ¡1(I¡,litc 1(\'; 

hlxhos impllt<1dos, <lsí como <1t"t'pttl su re~pons<lbil i dad pcn~ll rc~p l:(tu dd t¡'~litt\ 

impuL<1do. los I11bIllO~ que 11<111 sido v<1IOl'ados en fonn<1 conjunta por el 1t17,g'1I_!1l. 
con los elemen tos de convicción an tes señ<lJadl1s, concluyéndose qtW los JWc!lOS 
ha n sido debid'llnente suosll1nidos en el tipo penal antes mencionado y !;c 

enctlcntl·an debid<llllen te acred itados. 

contra La Adminis tr"dón Pllblit"¡l- Tt";':[ic:J <,1'; 

lll fl u e nc ia $, .ipiCk,\do ,en el pr~l1le l" p<'lrn;(o del i.U' IJ cul0 4.:1/" t1,e1 C{\(.lií~'-' 
Pen al, es de 11:11<1 pI" V;"J!'IV;¡ de I;¡ hhc!'I';'ItI no m eilor de cuatro Jnos III !lI<l)'Qr oe 
seis años. 

7 . El Ministe¡·io Pltbl ieo el il1lpllt<1do t~s t¡í n de ;:u;uerdo en JOl aplicación ele una PENA 

PRIVATIVA E JA L SERTAD DE TRES AÑOS Y DI EZ MESES, ubicado en el tercio 
med io, por tE ner 111' ¡l ["enllante y tina ¡¡gravante, 1" agravante es el hecho de h.,ber 
re;¡lizOlClo 1<1 1" J¡' 1 \ I ~ti.l punible abus<lndo uc su pr fcsión, es abot!<ltla. y 1;;1 

CK U " l.. f" . dt'JJS~frte p\ 'q tl ·" 1 o tielle.! <lntececlentes, (I~)aro< . . le ~AtPCll<1 Cfl!1(I"Ct:¡ 

~·(;ÑiA··~\E R·cEúES' · ~\i·· AR·;,;A~iRi6üE·- lJ ,: l 

~ J Ul'· . . 
Pri;aef Juq~ ~~ de Inv lig;¡ci"n pr.!p lr1~on¡ , 

5~~:i¡I:uda cn d ~Glo ~oowll~(·~ \l'l l F~r"':I~!\,;nOJ 

"',.. ... (o(Íc;;5m.1:tFi> ,,-, COI! RtOR U¡; JUSTICJ.'1. ;:) 1: L •. ",· 
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de 4 alios y U meses, co nvertidos a meses son 56 meses, sicndo esta pena concreta 
de la qlle parte la Judicatura <.:Qllsidera que es arreglada a ley, en consecuencia se 
descuenta 1/6, es decir 10 meses por terminación anticipada, resultando 46 
meses, que en ail0s es Tres (3) años y diez (10) meses de pena privativOl li,~ 

libertad, en aplicación del Principio de Proporcionalidad y por acogerse a la 
terminación anticipad". 

CA 1.l rlf.t\f. IÓN IURíDICA Qli LA U ;C;ALlJ)AD DE 1.8. PENA.' 

a. La determinación de la pena, denominada también individualización judicia l de la 

pena o dosificación de la pena, es el procedimiento técnico y valorativo que se 
I'el'lciona con una, de las tres dedsiones, que adopta un Juez al emitir ulla 
sentencia. 

9 . En efecto, luego de realizar el juicio de sllbsunción y declarar la responsabilidad 
penal, el Juez Penal deberá definir la calidad e intensidad de las consecuencias 
j urídicas que corresponden aplicar al autor o partícipe de la in fra{ción penal 
cometida. 

lO. Así se tiene que, en Ull Ilivel operJtivo y práctico, la determinación judicial de la 
pena tiene lugar a través de dos e\',lpas seclJenci~ les: en la primer<l etapé!, el Juez 
debe determinar la pena !Júsica, es decir, verificar el mínimo y maximo de la pen<l 
conm inada aplicable ,,1 delito y debe proceder a dividirla en t res p<ll"tes; .e.!1...l:! 
segunda etapa, el Juzgador debe int!ividualiz,lJ' la pena concreta, dentro de 
cualquiera de los tercios determinados, evaluando para ello, difcrl!lltes 
c ircu nstancias como las contenidas en los artículos 46°, 46° A, 46° B, 46" e y ;J.6~ [i 

del Código Penal, y que estén presentes en el caso penal. 
11. Ahora, estando a que la pena mínima es 4 años y la pen¡:¡ máxima 6 años, se tiene 

que el tercio inferior es de 4 años has ta menos de 4 años y 8 meses: el terci o medio 
es más de 4 ali.os y 8 meses has ta antes de 5 ailos y 4- meses; mientras que el tercio 
supe rior comprende desde 5 allos y cuatro meses hasta 6 ailos. 

12. En el caso que nos ocup~ debido a que la procesada no cuenta con antecedentes 
penales, rue detenida en Oagrante delito y reconoce su actuar ilícito (inciso l.e del 
articulo 46 C.P_). El imputado ha reconocido su responsabilidad, pOI" 10 que no 

existiendo una circunstancia agravante y una atenuante, el Ministerio Público 
seilala que la pena debe determinarse en el.tercio medio, esto es, entre 04 años 
h asta menos de 1· anos y 8 meses, estableciendo como )"lena concreta 56 meses, 
respecto de lo cLlal disminuye 10 meses, la sexta pa rte por acogerse a la 

terminación anticipada. 
13. Siendo así, la a privativa de libertad rcsullantc sería obten ida de la siguknte 

manera : una pena concreta de 56 meses, al1licando el sexto por terminaci ón 
anticipada, re ta 10 1 eses, dando como resultado 46 meses que eqlliv;,~len a 3 J!ln~; 
y 10 meses e pena rivativa de la libertad, lo cual resulta ser prupon:ionai , 
razonable al h 'eho ilíe i cometido y la circunstancia personal del investigado. 

14. Teniéndose en cuenta I antes expuesto, así como los parámetros normativos, e" 
correcto afinn r que en 1 acuerdo arribado por las partes se han cumplido con las 
exigencias de I alidad I ara la individualización de la pena, en donde, adem~s de 

aplicar los prin 

p 15¡i)!E·íilg~~ 
1i0A-te esividad, proporcionalidad, culpabilidad y de humanidad, 
l~oce imiento técnico y valora ti va < s rcscilado; por tanto, es 
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del cn!>o concluir que la pena COllcretn acordada de trc!> ailOs y die? meses dc pel1,1 

privativa dI:! lihcrt~lt¡ suspcndida por lrcs <.lfjOS. rcsult,1 arrcgl,Hl<l ,1 ley. 

~ S. /\lwr;1 bkll. s,: hD tij ;Hi". ;llIc!ll:'IS , qllc dkh.1 pen ;l COIlClTt'<I rCSlllt,llllf.' :n"rn 1') 

c'lJ .. k! (~r lIc !.il.lspclldid;J por el período de prl.lcb~ de tres ¡¡j¡os. 1\1 n~specIP . ::c ¡j¡' ¡'" 

,;t'li ,;l '11' quc la sus,;cm;iÓIl de la c ieCIICiúi¡ de la pella tic ne como nn ci;;(\il' n 

limil;:1r 1<1 e jcclIl:iún de pellJS priv;¡tivas de libe rtJd de corta o mcdi<ll1<l dUl'ació l·. -

es decir, evit;l1' el proh<lblc efecto corruptor de 1<1 vid" c<'I rcclaría, básic;¡mCiltc en 

los delincuentes prima r ios. en C<lSOS que lil corta duración de la pCl1il no permite 

un e fectivo ti-atamiento resocializa(]or-. Cs, pues, una medida a lternativ<l ql1l!, sin 

desconocer la función preventiva gener<ll de la pena, busca forta lecer el efecto 

prcventivo especial de la 1l1i~Ill<1 a delincuentes de poca pcligro~ j d<'ld o t]llt, h;ll1 

comctido hedlOs delictivos que 110 rcvistcllUll;1 11l;1yor grüvcd,1tL 
16.1'.11'.1 el o torg¡lllliel1to de dich,l medida. la l11isl11<1 que no es un derecho deI1lPn;-Hlo 

sino tilla facLllt;lCl discrecional del Jllez. no b~stü que la condelw -p~n<l COl1CI-Ct~ 

fijada- !>e refie ra ¡¡ ]len.¡ privativa de libert..,d no mayor de cuatro ¡1I10S; }' (Jlle ,~ l 

agen te no tenga la condición de reincidente o h<lbitual fpresupucstos fUl111alcs: 

incisos 1 y 3 del a rtículo 570 dd Cúlligo Penall. T<'Imbiéll s e reqllie\'e que la 

natlll'ale'la, Illotl;-,lidad del hecho punible -criterio prevt>ntivo ge neral- y la 

pe"sonalidad del <lgente -cr itl;:' r io preventivo especial- hiciera prevel' que e"ta 

m edida le impedid cometer Ilm~vo delito Ipres IIlJtu:!~(O lll<.1lerinl: inciso 2 del 
citado dispo::;itivo h':);.1II, 

17. [n t:1 1 .. '¡rtud. b ;lctll;¡ciól1 del lile;: Pcnnl illlpliGI. ,'(]CIll{IS, ,11 11l0l\!I':ióln d:: 

suspende r la ejecución de 1,1 pel1,l, rlllld'lI l1 Cnl"lr tle m.llleril e.\:plicil'l Id !JPlll(':;t' I'" 

fa\'or~dJJe de cond ucta del condenado que le lleve <1 la COllviL'Ción de la ill1pc:;idú n 

de dicha medid;¡ ;Iltenliltiva. 

18. Conforme a ello. se tiene que en el presente CilSO se ha fijado ulla pena pl-ivativa de 
libertad co ncreta suspendida por tres afios, y hahiéndose detel'ln inildo (']ue el 
imputado no tiene la condición de reinddentl;:' ni de habitual. con 10 tu.l1 ~c 

cumpl en los preSl1jllH!stos fornwk's de la rererida medidn. Por otro lacto.:;c i1)JJ'!..'d;1 

que los hecho::; pun ibles cOllletidos po revisten mayor graved'ld. por 1.'1 cOlltl''-l'· io. 

SOII de llIininw Icsivid<1d. lo Cl1<tJ illlpJit:<I que 110 dcb¡1ll ser s¡mctollml,)s con pl'll ~! 

cfccliv,l; SUIlI ,ltlO él ello. que para SIl c.:nmisibn IlO ha rCljlleridn el com·tlrso tll' 

vari,l:; pl'rSOn<ls ni e l uso de medios solist it:mJos pill'<l su result'lf,ln. lo que ,)\'natln a 

las condiciones personales del il11putado. quien ha demostrado a r repentimiento. 

permiten prever. v;í1ida y razonablemente, que el otorgamiento de la suspensi6n 

de la pena le impedirá cometer lluevo delito. 

19. En consecue ncia. segú n se an¡.l liz,:! en los considerandos anteriol'es, la pCIl<l 

priv,ltiva de li :J~rtad concreta <lcon!ml¡l, se encuentra élrreglnd¡.¡ .1 ley y, adr:ll1{l:;, 

que 1;.1 .';uspcn ;iÓI~C la llliSIl1¡l. b'ljo el C1!11lp!i mi ento de reglas de conclllci;l ¡lO" :- i 

pl'17.0 ele tres : !io.~. e IlH) son: l. rrohibki,'lIl de v:lri<'lr del lugar en q\l e.: r !:::io!': ' : 1' 1 

prl:1;ia COlllllll 'c.:ación al JUí:gadll: 2. (ompClrcc.:cl· per:::ol1:l1 y nl¡¡i¡.;.llI¡ri.;¡¡rn.,. 

po r t.mdo su ti lCl.Illlen ·o de identidml, C<l(l::i 30 días al Ju zgado. par~1 infon:lél l' ~. 

justificar sus ¡H -¡\liJad s, registrando su huella en la Oficina del Hiometr Í(n; 3. No 

cometer lluevo elito _ 0Á.o¿0; 4. Cumpli r co n el rago de la rep;¡ración civil, en la 

f()lP101J1ff¿& J hB~'s; cumple con Jos presupuestos par<t su otOl'g,ul1ientl1; prJl' 

tilllto, la propu !) a ... :~~~::~.(.I.~ .. debe ser apl~la~E 1 ~ersc cumplidu (1m 1;:1 

.. · .. · .... ·: .. ~·::'·E~·Q ;" ' J .. ¡.; r,\f..NR1QIJE- tJO.~CJAL:l.3 
~m1l¡\ i,lt·.RCb.: w ,¿'~ . 
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fi nalidad de la pClla, y así dcberá dcclaran.c. 
20. En cmll1to a LA INHABILITACiÓN como pena accesoria, es aplicada en virtud de los 

di spuesto en el artículo 4260 del c.P. en concordancia COIl el inciso 2 y 4 del 
artiwlo :36!! del Código Pena!, esto es: "incapacidad o impedimento pa ra obtener 

ll1<lnd<lto, ctlrgo, empleo o co misió n de carácter público" y "Incapacidad para 
ejerce r por Cl1enta propitl o por intermedio de tercero profesión", aplicando el 
mismo criteri o pal-a determinar la pena privativa de la libertad, esta se determina 
en el plazo de ti-es ailos meses, periodo que resulta proporcional y rcaliUlda 
conforme al crite rio utilizado para establecer la pe na privativa de la libertad. 

21. PENA DE MULTA, aplicando el mismo criterio de los tercios, la pena cteb~r~ 
determinarse en el tercio medio, por ello co nsidera que la pella concreta es 201 
días. La procesada llene paga ría de SI. 30.00 soles por día multrl, atendiendo~. los 
gastos por manutención de su fi.1miH;I, por lo tanto, la pena de multa es equivalente 

a SI. 6,231.00 soles, la misl1la que serú pngada en 36 cllotas, las 35 primeras cuotas 
de 5/173.00 soles y la última Cllota de 5/176.00 soles siendo, In primel·a cuo ta 
pngadera el 30 de octubre de 2019 y la últinm el 30 de setiembre de 2022. 

ACUERDO ItESI'ECIºA l A REPARACIÓN Q.Yl1.-

22. El Ministerio Publico y el imputado conforme al artículo 920 y 93 0 del Código Penal 
están de acuerdo en la fij ación de una reparación civil por la suma ue 5;' 5000.00 
soles por concepto de d<lilo cxtra-patrimoni<l l, que se rá ca ncel<ldo por 1,) 

sentenciada <l favor del Estado, debiéndose cancelar de la siguiente forma: La suma 
de SI. 2,500.00 soles que serán pagados el día 15 de octubre de 2019 y. el saldo 
equ ivalente a SI. 2,500.00 soles serán cancelado el 15 de noviembre de 2019. 

el\ I·1 fl CAqÓN IUH ilUCA.Ilfi b1. JUWAHACl ÓN !:.Im.-
2 3. Al respecto el <lrt[culo 92 y 93 del Código Penal precisan "L" reparación civil :;;.: 

d eterminil conju ntamente con la pena" "La reparación civil comprende: 1. l,,; 

l"estitllción del b ien o, si no es posible, el pago de su valor; y, 2. La indemniz<!c;ón 

de los dmios y perju icios. En el presente c"so, esta judicatura toma en cuenta qU 0 
In suma paclada es monto rn7.onable y ten iendo en cuenta las condiciones 

eco n6miC<lS de la implltada par<l efectu"r la repar<lción, siendo que ella no es de la 
ciudad de Lima, y no podr{\ ejercer S il profesión. <lsirnisl1lo tie ne carga familiar, 
tiene a su ci.\rgo una hija men or de edml, se ha tenido en conside¡-ació n el interés 
supelior del niño; en ese semido, a CritCI·¡O de esra judicntura, la repa ración civil 

PI-opucsta resulta proporcional <1 1 pcrjuicio causado" la parte agl·aviada y del 
mismo modo es acorde a las condiciones personales y económicas de la imputada, 
debiéndose establecer su pago como regla de conducta el efectos de resguardar el 
derecho de a par agraviada. 

A !l nollAcrÓ 11101([1\1. EI.AClJ I·: BPD.-

24. El (;ontrol (e legalid del acuerdo que debe realizar el Juez, se expresa en t rrS 

planos difel ntes: 
a) El Úl' ¡bito de I calificación jurídico penal, en relación" 1;'1 conclucta objeto 

lccho punible; 
que desde: _:_ 



, 
'-o 

actu<lciones o diligencias de 1;:1 investigación se pueda concluir que existe 

base sun ciente (i) de lo comisión de los hechos imputados y (le ~q 

vilH.:u !:;ción con el illl]1l1l:;lc!O, }' (iil que están prc:::e ll tes Lr){II)~: 10:: 

pre:;Il¡l Ll e:;to;; de jlullihilid,u \ y pcrsegllihilitbd, 
el 1::1 ;'Imhito de 1,1 \cg;¡ lidod de 1;1 pen,) y, en su caSO,.1 Sil cOlTe::poncknd;l (::11 

Jo,", p<tr.íllletros, mínimo y máxilllo, 'lIle nl1yen del tipo Icg:tl :lplit:ado y de 

1;:IS drculIstancias lllodif1cntivas de 1<1 respollsa hilidad -esto es lo f]1II' se 

d enomi na «pena búsic;.w-. El juicio de legalid¡ld lamuién incluye los 
ámbitos legalmente definidos de la rep<lraciú n dvil (en este extre mo prima 

por completo la disposidóll sobre el oujeto civil) y lIe l<ls co nsecuencias 
<1t:ceso ri<ls. 

25. El luez debe desap rub<lr el acuerdo si odvierte lo inexi s tencia de I(ls hechos. la 
<l tipicidac1 de la conducta '1tribuida 11 otra s ituación :<iimilar. Lo ctlrrecto r,n e:; (I):; 

Cil SU~j I:!S que, n'cllazado el .lcuerdo. los c" rgos se diluciden en el juzg,11l1iel11"fl i~ : ; iI\l 

contrasentido. en ;ttenci{¡n a l ¡Ílllbito del control jmisdi<.:c:ional del acu~rd(l. rl'.I ~' w 

hll sqlH..' ull a <lbsoluóón o llO¡l dcct!j ión que reSllclva un objeto distintn ;¡I jt1i"¡n 

sobre la v<ll idez y e ficacia jurídic<l del <lcuenlo objeto de cOlltl'ol jurisdicdom;!. 
Asimismo, el Juez debertÍ desap robar el acuerdo si advierte que el qua ntnm de 1,\ 
pena aco rd ada no supero el control de lega lidad y l<l ra zonabilida d de la pena o su 

condición (s ll :<i pendicb o efectiva) no es lícita. 

Z6. Efcctllada 1<1 [¡ll ificaci(,n jurídica del acuerdo de termin ación alltic ipad;1 de l 

proceso sus tentada oralmcnte en .\udi c llcia por cl Ministerio Puulko. el i1l1]lut;¡ri n 

\' su <IIJOf;ado de fe nsor, conforme" lo prev isto en el <lrticul o '~63° inciso 61 lid 
Código I'roces;ll I'e nal. tenemos que el hecho punible, Ii.! ca lific¡;ción del <Ielitn. l;:¡ 

aplicación tic I;¡ PCIl;:1 y la repar<ll:ión civi l resultan legole:<i, r;17,o nab lcs y uh "an 

sutlciclltes elementos de t:ollvicdón quc lo corroboraJ\. 

DECOM ISO Qill.I3IEN [f\'C!\uT/\DO,-

27. Asimismo, el Ministeri o Púhlico solic ita l<1s devolución del dinero illGllltado, ~1 su 

prnpiet",rin José l.llis VeJ.¡r Seh¡lll, quien h~¡llrí<l proporcinnatlo el dillero ]1,11";,1 el 
opc riltivo, asimis lllo. 1,1 dcvnludcin ;1 1;1 sci'ior;¡ l.isbct M;¡ry Tvrpo ÑI::1I11;mi dc !:I:'> 

otras especies iuc<1ulac1;rs: i) 01 bl ock de nol'lS, en I:\1 .lI ·Olla. nly:trln, fOIl t'llf1~n ¡l!-i 

il-i i nis tc rin d e Trabajo, U 1 Jl1 i ti i i.1genda, color m;¡rnin, mil Ingo MI H/\ Y, ml1 t::nicl~tiil 

¡n;.\I1l1scritos, t¡lI'jctas, vouchers, ii) 0 1 d ispos itivo ele all11¡¡¡:Ci1;1l1lienlu PENnr.I',!E 

(USB), de 32 Gil, color negru /rojo, Ill<lrca ](INGSTON. iii ) 01 tc léf01W cclrd;1I' 

HU!\W~Y. oj)erildo r ENTEL, con número 950040756, IMEI B66440020667H96, 

color negro c t tapa protectora color rosado, pantalla trizada, En ese senl'¡dn 

resulta de ap iC.1c'ón lo disp uesto e n el ar tícu lo 102 del (¡')digo PCn¡l1. r:lCu!t,: ,1 ) 
Ju ez que en '1 c. '0 que tcn.:e ro:.; h ¡¡y,1 1I prestadu su t:ol1sell\Í llli ento p~r;: ;,a 

utilización pro -cde 1;:1 devolución. Lo cu¡¡1 debe ser wnconlmlo con lu pr'.'\·i.s(o l'iI 

el ;'Iltiruln 10: de Código Pell<ll, en la que se indica i.ulemJs que CII,lIldu 1(1:; 

instrulllentos 1 o S( 11 de ilicito comercio y su valor no gllanlc proporción con 1;1 

natul 'ale'l<1 y gr: M' ad ddJ;.¡ infr<1cción penal podr¡í el Juez no decretar el decomiso. 'i' •• ~ , f*' 
llf1'iD)'!!':;íi¡ttc rti 1 n d e aplicación al presenre caso, por lo q ue es ta judicaturn no 

procederá :tI ~ . ~ .1~.~!:i.Q.:,:Y:;ti1Yf- cl cOlltr<lr~ CJbog~na ' , Ir(:y~tdón del dinero 
.. , ... , .. ' ... ·¿i;;j:.s·\'j \\ '.'t, !,\¡,.,lR, , 15 
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incau tado a su propietario. 

RESOLU CiÓN SOBRE EL FONDO: 
En consecuenci<l, por los fundamentos de hecho y de derecho antes expuestos, y en uso de 
las atribuciones que confieren los artículos 138" y 139° inciso 1" de la Constitución Política 
del Estado, el artículo 1c de la Ley Org<Íni(:a del Poder judicial y articulo 468" del Código 
Procesal Penal, impartiendo JlIstid;:l a nombre de Nación, la suscri ta juez del PRI MER 
JUZGADO DE INVESTIGACIÓ N PREPARATORIA, con el criterio de conciencia que la Ley 
élutorizél FALLA: 

PRIMERO. APROBAR el acuerdo de TERMINACIÓN ANTICIPADA arribado entre el Primer 
Despacho de la Segu nda Piscalía Provincial Corporativa Especializada e n Delitos de 
Corrupción de Funciona r ios de Lima con la defensa técnica de la imputada Lisbet Mary 
TUI·p o Mam ani, la impu tada y la Procuraduría. con motivo de la investigación por la 
presunta comisión del delito contra la administración pública en la modalidad de t rá fi co 
de influencias, en agravio del Estado. 

StGUNOO. CONDENA R <'! I.ishe l Ma ry Tu¡-po !\'Iamani, como autora del delito cont¡·(j 1,1 
m!ministraciún pública en la Illorlaliclad de Tráfico de Influencias, conducta previ~!:~~ )' 
sancionada en el primer párrafo del <'!rtículo 400 del Código Penal, en <lgravio de! ESl',ei". 

TERCERO. IM PO NER a la sentenciada Lisbe t Mar y Turpo Mamani, TRES AÑOS Y DIEZ 
MESES DE P ENA PRIVATIVA DE LIB ERTAD, con carácter de SUSPENDIDA por el plazo 
de 3 alIOS, sujeta a los siguientes reglas de conducta : 

1. Prohibición de varii"lr del lugar en que reside, sin previa comunicación al Juzgado; 
11. Comparecer personal y ohlig,ltori;:lInente portando su documento de identidad, 

cad" 30 dí<JS a la Ofic ina del Biornétrico, para inrormar y justi fica r sus actividades, 
registrando su huella cnla Oficina de! Biornétr ico: 

111. No cometer nuevo delito doloso; 
I \l. Cumplir con el pago de la reparación civil, en la forma y plazo acordados; cumple 

con los presupuestos para su otorgamiento. 

Todo ello bajo apercibimiento de que en caso de incumplimiento se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 59 del Código Procesal Pena l, esto es, revoca ndo la pena suspendida 
haciendo efectiva . 

CUA HTO. IMPON En a la sentenci<lda LlSBET MAR" T URPO MAMA N! la pena de multa de 201 
dí;¡s multa, cada día tnUlt¡l de 30 nuevos soles, haciendo Ul1a totalidad de s/6231 :" .. ,., 
pagaderos cada fin de mes en 36 cuotas, 35 cuotas de s/)73.00 soles y una cuota de Sí i : ,. 

::ules, la p rimera cuota el 30 de octllbre de 2019 que empezará con 5/173.00 sole~ y i:: 
última cuota el 'l setiemb re ele 2022 que será por la suma de s/176 soles. 

QUI NTO . IMPONE a la ntenciada L!SBET M,iRY TtJRPO MAMANI, la pena de INHABIuTAcróN 
por el plazo de 3 afios conforme al artículo 36 incisos 2] y 4) del Código Penal, "2) 
incap,1Cidad u iJll edi me to para obtener mandato, cargo, empleo o com isión de carácter 
Pllblico" y "4) In ·apacida 1 para ejercer por cuent<l propi<l o por intermedio de tercero 

profesión ( .. . )". ~ 

Sr·XTO: IM PONEn a la ~ ent 'nciada l.I~ IlET MAIIY TUR PO MAMAN!, pago por concepto de 
H¡';P~~~5}~\~-¡s~ v rYI.9 ~~f¡. la de Sj.5,000.00 sules, monlo que será pagado en 2 cllotas a 
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r,lVor del Esmdo, la prillleril el 15 úe octubre de 2019 y 1<1 segunda cl15 de nnvicllll'n~ d'~ 
2019. C;:¡l!il cuotilS es de S/.2.500 soles. 

S~;PTIj\:JO . D¡SPONr:rl que el dinero incaut¡Hlo equivnlcnte a s/S,OOO.OO soles setl devuelto" 
1<1 persona ele José Luis Vnle!' Sebnll. siendo Ins siguientes especies: 

I NÚmero de Iljll;;te~Y~ --I'-Nl,-Illern de seri ~ ·-f 
1 dellominnción : dI" l'acla hillett· -.J 

UI10 de 200 \;1111.- ,"" ; A~~';7(, ;':'I:m I 

,Uno de 200 ::;olcs --.l~.'\~3~"~,.~I S~4~"~' 7~'é:_~ 
_ U."2-de :WU st)Je~ I !\S~(!6~2 l ~. __ _ 
Uno de 200 soles AtH·371·57l:1 

lJ ñ'o~200So1e;'------rA3n%iic-'--
Uno de 2UO so les A6S04016C 

: Uno de 200 soles I\073WlllOC 

Uno de 2UO soles A06544483 

Uno de 200 sole~_. _ 1_1\54 ~.2?.Qº-n_. 
Uno de 200 so le:; I j\CJ72930<)C --_.- , - ._. _, 
Uno de 200 sole:;; i AI)'117J015 l' 

f-'1J~n~o~(~I~e~2~O~O~'~;l,~le~"~' ---f¡~"~"~' :~;;o~I~l'~) ~l <~(c: . __ _ 
Uno de 20ll s(IIt.::: NJ7G~%/IC 

::';:(·~·A"º. DISPON En la devolución a 1<1 sentenciad<l Lisbet Milry Turpo Mamani de 1,IS 
~:¡-':';llje!ltcs especies inciltltadas: 

01 hlock eJe nM; ".en cuartilla. ray;.lllo. l:on cl lngo del "" Ii nisterin de Tr;:h,ljo. OJ mini 
<Jgen~la, t.:O.!~r I l.lI'1 <¡n. con log(~ M IRA Y, contl: llicndo 1l1'1I111S~~·it(~.", t.lrjcta.'" · .. ouclH.:¡-:~. 
O ¡ dI SpO:;;ltl V' de ¡1~1ll,l(ell<lIIl1Cnto PENI)RIVE (USI1). dc 32 (,[3, rolol' negro /r,)!I'. 
lll,n'C,l 1\!NGS' ·ON. 
01 teléfono celular HUA\NEY. operador ENTEL, COI1 número 9S00·'J.0756, j¡\·¡U 

366440020ót 7896, C! 101' negro con (<11)<1 protecto ra color rosado, j1<1l1t<lllé1 tri7.ada. 
NOVENO. EXIMIR <1 1 scntel ci<lda del p<1go de costas del presente proceso conforme a lo 
Pl'evisto inciso 5 de artíclll. '1-97 del Código Proces,l] Penal 

D (:(I(\IO.' MANDO ~ r gntidé1 o cjecutoriad<l qlle SC<l 1<1 presente scnten ciiJ, se inscri ba 
enpbwi?.~ &'o\.:\- : k Jic ente y en su oportun idad se ,Irchivc 1<1 presente causa. 

JlU!.E_LA cnuz PII ICa 
ESP (ALISTA JUDICIAL 

'lb;IlIIo Ptt.a! Es, · Il<'~ (11 ~'l'~ CUln¡~GS ¡JO! 
f unClañ,ms P1i~tlCPP 

,:nAT!, q ... ::o¡,,<:,"! -,'" .IUSm:l~ nf 1I1Jt. 
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UND(¡CIMO." ORD ENO la inmediata libertad de la sentenciada Lisbet Mary Turpo Mamani. 
previo t¡'ámite administrativo. Notifiq/lcse. 

16:10 h rs. 
í uez; P¡"ocede él notificar él los sujetos procesales 1" resolución em i tida. 
Fisca l: Confonne. 
SenlC llci:Hla Lisbcl {\.]¡H·y Turpo Mamani : c.:onrul"lnc. (Hcgistra en <ludio) 
Defen sa técnica d e Li sbe t Mary Turpo Mam ani : conforme. (Registra en audio) 
j uez: P¡"occde a emiti r la siguiente resolución. 

RESOLUC iÓN Nro. 7. 
Lima, cuatro de octubre de dos mil diecinueve. 

PARTE CONSIDERJ\T1VA.- Registrn e n a ud io. 
PART E RESOLUTIVA ," Resuelve. 

--------170 ECt:"AH:A-consentTtlif"laResoIUCiónN"06, proceélrénaose a Sl1 eJ ecl1ciéfñe"ñ""lo~s~tc~,."'n,,",,"noFs----

ordenados. 

16:11 h1"5. 
Juez: P1"ocede a no ti ticar a los sujetos procesa les la resolución cm [tida. 
Fiscal: Conforme. 
Sentenciada Lisb et Mary Turpo Mamani: conrorme. ([{eg[sLra en audio) 
Defens .. l técnica de Li sbet Mar Turpo Mamani : conforme. (Registra en <ludio) 

Siendo l · l6:1 ho ras de la tal de se da por CONCLUIDA la presente audiencia y por 
cerrada 11 ,\rabo ción del <ludio, J1"occdiendo a firmar la señora J y el ~specia!ist~ 
Judicial el ) A die lcias

C
' f . ~ , 

, . 0 \ I~ "" 

p~o, J 

/¡ . ~"''' '''''' ' ''''~'. d v .. fJ...l¿J)J. 'r: !N1'RIQU • ...... .. .. : . ·~ ·OF BAlAtA. , . ,.' 
"0'1\;\ hE ..,:. ".) . 
~ .,' ~ ::. J . " I'rt"¡raIO,1l 

~ . I! ~l~~ ~~ !n1HC~.~.;\· ·r. "Qr funti;m~,i~~ 
r!III",~' , c'~"J' t·)!m.1 O~ y 

~~~c\¡1\I3t!" ~~ ',':'~'te'ó'\~C(1' .,~ ');: l.I!>' A 
-- - JUSlh •. , ' e SUI'(RlCl< ¡¡t. 
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